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celebración de la presente escritura publ los señores: 

JEBHNME TA ALEXANDER ALVARADO VALDIVIESO, casada; 

ALMETDA, casado; CLARA SURORA 

EDGAR USTAVO —CORELLS CHAVEZ, 5 

FUENTES RODRIGUEZ, divorciado; 

CRISTIMA GRANIZO PESANTES, casadas TEOFILO ANTORMIO GUIJARRO 

RENDON, casados LUIS NELSON LECHON CATUCUAMRES, casadoz LUIS 

ENRIGUE —- MOLINA ROCHA, casados; SEGUNDO —ROSALIMO MOLINA My
 
a
 

! Ea ha
 ROCHA a casado; CARLOS Fabián  —FASQUEL  —ALMETDA, casado; 

JANMETH EUGENIA PRADO TORRES, MANUEL MESIAS cazadar Ya 

  

propios derechos. casado, lodos por sua 

Los comparecientes son de nacionslidad ecuatoriana, Mavores 

 



  

ública el contenido de la minuta que me 

  

COntinuarid 

  

protacolo 

insertar una de constitución simultánea de compañia 1 y cb 159
] 

AN 
anónima, contenida en les eiguientes clánsuleas: FRIMERA.-— 

COMPAREDCIENTES. intervienen en el otorgamiento de esta 

loz señores: JEANNETA ALEXANDRA ALVARADO 

  

CIVIESDO, casadaz ERMAN.  JIYIER BARRERA ALFEIDA, casedos 

CLARA AURORA GUETANDO CORELLA 

   CATUCUAN 

É SEGUNDO ROSALINO — MOLIHNA —EDCHA, casados CARLOS. — FABIAN f 10
 

PASRQUIEL ALMEIDA —casadoz  JANNETH  ENGENIA PRADO TORRES, 

casada: Ya MANUEL. MESIAS FUFIALES EARRIGAÁ, casado. Los 

comparecientes som ecuatorianos, Mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de QUITO, hábiles para 

contratar Y obligarse, quienes comparecen por sus propia y 

personales derechos. SEGUNDA. DECLARACIÓN DE YOLUNTAD,.— 

Los comperecientes declaran due constituyen, por la via 

che ss someterá a las disposiciones de lea Ley de Compañias,
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Frimerdoas” Hombre. El re de la    es COMPASia compañia Que por esta escritura se constitu 

DE TRANSPORTE COMUNITARIO  KINARA EXPRESS S.A. Artículo 

. e t. 

segundas, Domicilio. El domicilio principal da 35 Tómpañia' 

es (elo Distrito Metropoliteno de -ulta, ceantén —Duito, 

    

provincia de Pichincha. Fodrá (establecer agencias, 

sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro 

del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

  

delo Distrito Metropolitano de Quito; (así. comó. el 

establecimiento de otros servicios que permitan la 

eficiencia en el transporte de pasajeros y el mejoramiento 

económica a la empresa Y sus socios. bi Compraventa, fi 

arrendamiento, consignación, permuta, distribución, 

importación Y exportación de vehículos automotrices en 

sstos automóviles, camionetas, CAmiOnies - 

  

Ñ buses, motocicletas, motores nuevos O usados] repuestos y 

accesorios de la industria automotriz Y reparaciones para 

instalación de gasolineras para la distribución vi 

comercialización de gesolina, diesel, gas y demás derivados 

del petróleo: la instalación de talleres de servicio 

lavadoras; la importación, comercialización y 

poo”



    

matriz, filial, 

a representante 

mandato, Agencias, 

  

e negocios y 
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elacionada 

5 sujetándose, en 

   

cualquier Caso. a las disposiciones legales aplicablez. 

Articulo Buinto.- Liouidación:a La Junta 

licuidación de la compañía antes 

      
ecluntaria a forzosamente, el
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dividido en ciento treinta acciones ordin*ynias Y 

nominativas, de diez dólares de vYalor nominal a unas 
e 

numeradas consecutivamente de la uno a la cientga treinta. 

Artículo Séptimo.— Átmentos de Capital: La Junta General 

podrá elevar en cualquier momento el capital social, previo 

el cumplimiento ye las formalidades legales y estatutarias. 

Los accionistas tendrán derecho preferente a los aumentos 

de capital social Y/que se acordare en forma legal, en 

proporción a sus acciones y dentro del plazo señalado en la 

Ley de Compañias. La Junta General, establecerá en cada 

caso las condiciones para su suscripción y el pago de las 

nuevas acciones. Título 111.- Del gobierno y de la 

administración. Artículo Octavo. Norma  general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta general de 

accionistas, Y su administración al gerente y al AS AA 
— 

presidente. Articulo Noveno .- Convocatorias.” La 

  

convocatoria a junta general efectuará el gerente de la 

compañía 0 quién haga sus veces y en casos de urgencia 

podrán ser convocadas por los Comisarios. La convocatoria 

  

se la realizará mediante aviso que se publicará en uno de pj 

  

los diarios de mayor circulación en el domicilio principal 
z -— — - A 

de la compañia, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria mi 

  

el de realización de la junta. Los Comisarios serán 

convocados mediante nota escrita. Las convocatorias 

expresará el lugar, día hora y objeto de la reunión. Tanto 

en las untas ordinarias como extraordinarias solo se podrá 

2 
y



discutir los asuntos para los que bubieren sido convocadas. 

El tratamiento de todo asunto ño expresado en la 

convocatoria será nulo, con sujeción a la Ley. Articulo 

Décimo. Clases de juntas.” Las juntes generales serán 

rdinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán par 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

compañia, para considerar los asuntos especificados en los 

uimerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos 

treinta y' uno de la Ley de Compañias y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del dia, de acuerdo con la 

convocatoria. Las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada 

caso, se hubieren promovido. Artículo Décimo Primero.- 

Guórum general de instalación. Salvo que la ley disponga 

otra cosas, la junta general se instalará, en primera 
rd 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado. / Con igldal 
—_—r 

  

e QA 

salvedad, en segunda convocatoria, se instalará com el 

número de eocios presentes, Añempre que se cumplan los 
a 

demás reguisitos de ley. En esta Última convocatoria se 

  

expresará que la junta se instalará con los accionistas 

presentes. Artículo Décimo Segundo.- Quórum especial de 

  

instalación. Siempre que la ley no establezca un quórum 

mayor a la junta general se instalará, en primera 

convocatoria, para deliberar sobre el aumento o disminución 

del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 

disolución anticipada de la compañia, la reactivación de la
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compañia en proceso de liquidación, la convalidación y, en 

con la 

o, 

run mayor, 

general, cualquier modificación del estatuto 

concurrencia del cincuenta por ciento del capita 

En estos casos, salvo que la ley señale un qu 

para que la junta se instale previa segunda convocatoria, 

bastará la concurrencia de la tercera parte -del capital 

pagado. Cuando srecha una tercerÁ convocatoria, siempre 

que la ley no prevea otro quórun, la junta se instalará con 

el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo Décimo Tercero. 

Quórun de decisión. Salvo disposición en contrario de la 

ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital 

pagado concurrente a la reunión. Articulo Décimo Cuarto.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al 

órgano de gobierno de la compañia anónima. Son atribuciones 

de la dunta General: a) Nombrar y remover al Presidente, 

Gerente, Comisarios, Inspector de líneas Y Comtaión de 
a 

Accidentes y fijar sus remuneraciones; b) Reformar. este 
A 

contrato social, previo el cumplimiento de los requisitos 

legales3 c) Comocer anualmente las cuentas, los balances, 

los informes de los administradores y de los comisarios y 

dictar las resoluciones correspondientes; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales, 

sumisión de las partes beneficiarias y de las obligaciones; 

ej Conocer y resolver sobre la forma y términos de 

amortización de las acciones; TF) Acordar todas: las 

modalidades relativas al contrato social¿ g) Resolver



Nacerca el aumento de capital, sobre la tusión, 

transformación, disolución y liquidación de la compañias h) 

Nombrar liquidadores, tijar su retribución, los 

X procedimientos para la liquidación y considerar las cuentas 

de la  ligquidacións (1) Adoptar las sanciones legales y 

aquellas establecidas en el  Feglemento Interno de la 

Empresas (JJ) Disponer y resolver sobre el reparto de 

utilidades: k) Autorizar al Gerente General la realización 

Ne contratos cuya cuantía no exceda de los Cinco Mil 

délares de los Estados Unidos de Norteamérica asi como de 

actos de disposición de bienes de la Compeñiazj y, 1) En 

ysgeneral hacer ejercicio pleno de todes las atribuciones 

establecidas en la ley. Articulo Décimo Quinto. Junta 

universal. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

Nariaanente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

X cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital 

NA yv los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nmulidad de las resoluciones, acepten por 

unanimidad la celebración de la junta. Articulo Décimo 

Sexto. Concurrencia y Resoluciones: Los accionistas podrán 

- concurrir Aa las reuniones de Junta General ya sea 

NX erconaimente o por medio de un representante. La 

xo representación convencional se Ooficiará mediante carta 
(_AáAÁAÁáÁKÁ—A< 

N oaer dirigida. al Gerente de la Compañia oO mediante poder 

Notarial o Especial. No pueden ser representantes 

convenciones los Administradores y Comisarios de la
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X tomadas por mayoría We votos, los accionis 

Compañia. Las “keso1n iones de las Juntas Generálles serán 

s tendrán 

agado de suse acciones; los votos en 

abstenciones se sumarán a la mayoria. Articulo Décimo 

Séptimo. Libro de Actas: Las actas serán resumidas, Se 

extenderán a máquina en hojas móviles escritas en el 

anverso y el reverso, las mismas que serán Tfoliadas con 

numeración continua y sucesiva, rubricadas en cada una de 

ellas por el secretario, y en el libro correspondiente 

figurarán una a ' continuación de otra. El acta de las 

eliberaciones y acuerdos de la junta general llevará las 

firmas de quienes hubiesen actuado coma presidente y 

secretario de la junta de que se trate. Articulo Décimo 

Octavo. Presidente. de la compañias El presidente será 

nombrado por la junta general para un período de un año, a 

cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará 

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

Neenplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir las 

reuniones de junta general a las que asista y suscribir, 

xo el secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con 

el gerente los certificados provisionales o los títulos de 

acción, y extengerlos a los accionistas. A 0) Subrogar al 

herante en el ejercicio de sus funciones, en caso de que 

faltare, se ausentare 0 stuviere impedido de actuaf, 

temporal o definitivamente Artículo Décimo - Noveno «-— 

Gerente de la compañía: El gerente será nombrado por la 

¿unta general para un período de un año, a cuyo término



x podrá ser reelegido no requiere ser accionista de la 

Compañia. El gerente continuará en el ejercicio de sus 

o A eo legalmente reemplazado. Corresponde al 

gerente: a) Ejercer la representáción legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el artículo doce de la Ley de Compañias; bj Convocar a 

las reuniones de junta general; c) Actuar de secretario de 

las reuniones de junta general a las que asista y firmar, 

con el presidente, las actas respectivas3 d) Suscribir con 

el presidente los certificados provisionales o los titulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas; e) Dirigir e 

intervenir en todos los negocios y Operaciones de la 

Compañias f) Contferir poderes si fuese del Caso, para 

aquellos actos para los cuales se halle facultado pero si 

el poder tiene el carácter de general con respecto a dichos 

Noto o para la designación de factores, será necesario la 

> autorización de la Junta General; q) Nombrar y remover a 

los: empleados de la Compañias h) Elaborar el proyecto de 

presupuesto anual y plan general de actividades de la 

Compañía y someterlo aprobación de la Junta General; €, 1) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores 

Artículo Vigésimo. kfomisarios: La junta general designará 

en la Ley de o Título 1VY.- De la fiscalización.- 

dos comisarios principales y dos suplentes, dukxarán un año 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos; para ser 

comisario no se requiere ser accionista de la compañia, 

quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones socialez, sin
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dependencia de la administración y en interés) de la 

compañias. Sus deberes y atribuciones son: a) Exafiinar los 

libros contables, comprobantes y demás documentos de la 

Compañiazj b) Supervigilar la buena marcha de la Compañias 

c) Vigilar el cumplimiento de la Ley, Estatutos y 

Reglamentos; d) Fresentar a conocimiento de la Junta 

General, al final del ejercicio económico un informe 

detallado del Estado Financiero de la Compañia e) Convocar 

a Junta General Extraordinaria en caso de emergencia; F) 

Las demás que el Fresidente, Gerente oO Junta General les 

asignase. Artículo Vigésimo Primero: Del Ejercicio 

Económico: El ejercicio económico de la Compañía comenzará 

el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. Artículo Vigésimo Segundo.- De Las 

Utilidades y Formación de Reservas: ÁA Fropuesta del gerente 

de la Compañia, la junta general resolverá sobre la 

distribución de utilidades obtenidas en cada ejercicio 

económicos, la constitución de fondos de reserva, fondos 

especiales. La compañía formará la reserva legal hasta que 

ésta alcance por lo menos al cincuenta por ciento del 

capital social, para la cual en cada anualidad  <=e 

segrkegará, de las utilidades líquidas y realizadas, un diez 

por ciento. Además, previa propuesta del gerente general, 

la junta general podrá acordar la constitución de reservas 

voluptarias. Después de las deducciones necesarias para 

atender la formación de las reservas indicadas en el 

artículo anterior, las utilidades repartibles conseguidas 

en cada ejercicio anual se distribuirán de acuerdo a la 

A 

” 

Y



DA
 

ley, en la forma que determine la junta general. 

De la disolución Y liquidación .- ártículo 

Título Y.- 

Vigésimo 

tercero. Norma general: La compañía se disolverá por una 0 

más de 

Compañias, 

corresponda, de acuerdo con la misma ley. 

las causas previstas pare el efecto en la Ley de 

y se liquidará con arregla al procedimiento que 

Siempre que las 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

enrcunstancias permitan, la junta general designará un 

ligquádador principal y otro suplente. CUARTA. APORTES. El 

Capital de la Compañía ha sido suscrito eñ un cien por 

ciento; por parte decada lino de los sociosj y, pagado en 

un cien per ciento enAnumerario según el certificado de 

depésito adjunto, conforme al cuadro de integración de 

capital que consta a continuación: 

HOMERES Capital Capital Capital Par | Accionor 
ACCIONISTAS suscrito Pagado Pagur 

Humerario 

(dinero! 

1. JEANETH ALIXANDRA ALVARADO VALDIVIBO - 100 100 o 100 

2. ERMAN JAVIER EARRERA ALMEIDA 100 100 o 100 

3. CLARA AURORA CORDERO HIDALGO 100 100 o 100 

4. EDUAR GUSTAVO CORELLA, CHAVEZ 100 100 o 100 

5. FAELO MARCIAL FUENTES RODRIGUEZ 100 100 o 100 

6. HARIBEL CRISTINA GRANIZO FEBANIES 100 100 o 100 

7. TEOFILO ANTONIO GUIJARRO RENDON 100 0 100 5 100 

3. LUIS NELSON LECHON CATUCUAMEA 100 > 100 o 100 

9. LOIS ENRIQUE MOLINA ROCHA 100 100 o 100 

10. SEQUNDO ROZALINO MOLINA ROCHA 100 ' 100 o 100 

11. CARLOS FABIAN FASQUEL ALMEIDA 106 ' 100 o 100 

12. JANNETH EUGENIA PRADO TORRES 100 - 100 o 100 

13. MANUEL MESIAD PUPIALES BARRIGA q 100 , 100 DO, 100 
A Ñ 

| TOTALES NX] 1300 N 1300 | 7) No 1300 | 
Y Y 

QUINTA .- HOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Fara los 

periodos señalados en los artículos décimo octavo y décimo 

novena del estatuto, se designa Como presidente de la
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compañía al señor EDGAR GUSTAVO CORRELLA CHAVEZ, y 
CUARTA 

gerente de la misma al señor ERMAN JAVIER BARRERA ALMEIDA, 

respectivamente. SEXTA.-— La Compañía en todo lo relgtivo al 

transporte, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito Y Seguridad Vial y su normas 

reglamentarias vigentes y a las disposiciones que dictaren 

el Concejo Metropolitano de Quito, la EMMOF, La Comisión 

Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad WYial 

y demás autoridades competentes. listed, señor notario, se 

dignará agregar las demás Cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. HASTA ADU LA MINUTA, 

la misma que se encuentra firmada por el doctor Fernando 

Quintana Mosquera, portador de la matricula profesional 

númera doce mil ochenta y seis del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Fara el otorgamiento del presente instrumento 

público se observaron todos los preceptos legales que el 

caso requiere, Y leída que les fue integramente a los 

comparecientes, aquellos se afirman y ratifican en su total 

contenidos firmando junto conmigo, el Notario, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 

c.c.1719096866-0 
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QUE MOLIMA ROCHA 

  

   

     

Xx 
Niarmera EUGENIA FRADO TOR 

A. /oo!2 E9ER) 
Xx 

Y tenue MESIAS FUFIALES BARRI 

Firmado) DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES.- NOTARIO PUBLICO 
CUARTO ENCARGADO DEL CANTON QUITO.- 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 a 
: 7 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . .. 

- EE CERTIFICADO: DE VOTACIÓN 
FER REFSRENOIMA 22 DE DEPTIZMERE DE 2000 Reféndom 
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DE VOTACIÓN CERTIFICADO 
TÍ REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavianes, Notaric 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICA 
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QUITO, 30 DE DICIEMBRE DEL 2008 / BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Sres. V757775 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
compañía en formación la cual se denominará á/ “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A.” ¿por un valor de USD 1300.00 (MIL 
TRESCIENTOS 00/1060 DOLARES) que han sido depositados a nombre de las 

personas que a continuación detallamos: 

NX NOMBRE ACCIONISTA CAPITAL PAGADO 

MULVARADO VALDIVIESO JEANNETH ALEXANDRA 100,00 USD 

'BARRERA ALMEIDA ERMAN JAVIER 100,00 USD 

ORDERO HIDALGO CLARA AURORA 100,00 USD 

CORELLA CHAVEZ EDGAR GUSTAVO 100,00 USD 

FUENTES RODRIGUEZ PABLO MARCIAL 100,00 USD 

RANIZO PESANTES MARIBEL CRISTINA 100,00 USD 

GUIJARRO RENDON TEOFILO ANTONIO 100,00 USD 

LECHON CATUCUAMBA LUIS NELSON 100,00 USD 

MOLINA ROCHA LUIS ENRIQUE 100,00 USD 

MOLINA ROCHA SEGUNDO ROSALINO 100,00 USD , 

PASQUEL ALMEIDA CARLOS FABIAN 100,00 USD 

RADO TORRES JANNETH EUGENIA 100,00 USD 

Y _PUPIALES BARRIGA MANUEL MESIAS 100,00 USD 7 

Y TOTALES : 1.300,00 USD " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
administradores de la nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y 
legalmente constituida y luego de que se presenten al Banco los documentos 
debidamente inscritos; y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
Organismo correspondiente, que acredita que la Compañía ha terminado su 
trámite de constitución y puede retirar los dineros depositados en Cuenta de 
Integración de Capital. 
Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el depósito efectuado en la 
cuenta especial de Integración de Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) 
en cuenta, previa a la devolución original de este certificado. 

NOMBRE: 

CC: 

FIRMA: 

Ñ REV. 06.99- COD. 108144 

   



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS L0vus12 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES A 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7181216 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: RODRIGUEZ HEREDIA MARCO HERNAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 14/03/2008 1:08:05 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

/ 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/01/2009 

TT 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AB. MONTSERRAT. POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

HASTA AQUí LOS HARILITANTES .- 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente 

instrumento, en fe de ello confiero esta TERCERA COFIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, hoy día 

miércoles siete de enero del año dos fl nueve.       
otaría 4,     

. — Dr. Lider Moreta Gavilanes 
+9 y :Quitó - Ecuador in A a /



   DR. LIDER MORETA GAVILANES — 10yyy13 

    

NOTARIA 
CUARTA 

   

  

ERA MEFTARIO PUBELICO 

Chin DISPOSICION DEL. 

MICATURA., (MEDIANTE ACCION DE      
ENCARCADI 

NACTONAL DIC Í 
RASONAL. RUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE Guion DE 

SUTIOR DDF:. DE VEINTE Y CINCO DE FERRERO DEL ARA DOS MIL 

OCHA.— Tomé nota de la FESOLUCIOÓN NO, 0%,0,.17.001937 DE 

DOCE DE MAYO DEL 60 DOS MTL NUEVE, MEDIANTE LA CUAL LA 

DIRECTORA JURIDICA DE COMNFANIAS, (ENCARGADA, —APRUEBA LA 

PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DEC CONSTITUCION DE CLA COMPARTA 
DE” TRANSPORTE COMUNITARIO KINARA EXFRESS DSiñasa OTORGADA 

ARTE Mi. El SEIS DE EMERA DEL. As DOS MIL. NUEVE.“ AL 

MARGEN 0%) LA MATRIZ. DEC LA. MISMA. (En Quito, boy día 

MTERCOLE año DOS MIL NUENE.— 

    

   
   

    

     

    

  

A MORETA DAVILANES 

¡YA NDARTO DEL CARTON QUITO 

  

/ Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



  

Oduuvlá 
REGISTRO MERCARTIL 

DEL CANTOR QUITÓ 

LI 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.IJ. 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 12 de mayo de 2.009, bajo el número 1511 del Registro 

Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
COMUNITARIO KINARA EXPRESS S.A.”, otorgada el seis de enero del año dos mil 

nueve, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en el 
pubiicádozen, el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

  



AO SUPERINTENDENCIA 
. DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09, 

00000153 
0011256 

Quito, 9 UN a 

Señores 3 
BANCO DE GUAYAQUIL o , 

Ciudad , o 

De mi consideración: 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE COMUNETARZO 
KINARA EXPRESS S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su _gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

SECRETARIO GENERAL   

 


